
 

 
 

MEMORÁNDUM D.S.C. N° 53/2018 
 
DE : MARIE CLAUDE PLUMER BODIN 
  JEFA DE LA DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO  
 
A : SEGÚN DISTRIBUCIÓN 
 
MAT. : Modifica fiscal instructor suplente caso Rol D-067-2017 
 
FECHA : 22 de febrero de 2018  
_________________________________________________________________________ 
El artículo 49 de la Ley Orgánica de la Superintendencia de Medio Ambiente dispone que la 
instrucción del procedimiento administrativo sancionatorio debe realizarse por un funcionario de la 
Superintendencia que recibirá el nombre de fiscal instructor. 

 
Por otro lado, Resolución Exenta N° 424, de 12 de mayo de 2017, de la Superintendencia del Medio 
Ambiente, que Fija la Organización Interna de la Superintendencia del Medio Ambiente, dispone 
que a la División de Sanción y Cumplimiento, le corresponderá, entre otras funciones, ejecutar la 
instrucción de procedimientos administrativos sancionatorios de competencia de la 
Superintendencia, la que se realizará por un funcionario denominado instructor. A su vez, se 
dispone que se podrá modificar la referida designación en el momento que estime conveniente.  
 
Originalmente se designó a Camilo Orchard como fiscal suplente del caso Rol D-067-2017 en contra 
de la empresa Sociedad Ingeniería, Construcción y Maquinaria SpA (SICOMAQ), no obstante, debido 
a que ya no es funcionario de esta Superintendencia, se modificará la suplencia, designando a Daniel 
Garcés Paredes como fiscal instructor suplente del caso.  
 
Sin otro particular, se despide atentamente. 
 
 
 
 
 

Ariel Espinoza Galdames 
Jefe (S) de la División de Sanción y Cumplimiento  

Superintendencia del Medio Ambiente 
 
Distribución: 
- Carolina Silva Santelices 
- Daniel Garcés Paredes 
 
C.C.: 
- División de Sanción y Cumplimiento. 
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